
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

. RESOLUCION N* 28.14.102325

. BEATRIZ GARCIA BARDERAS o
" INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, curs 160"3 pa E

CONSIDERADO: |

QUE ce han progentedo a este Dessacho tros testinenios de la 'oseritura

pública de prórroga de plazo de duración, aumento de capítal, reforma y codifi-
cación de estatutos úe la compañia "ECUA-AUTO 3.A. ECAUSA”., otorgada aute
ol Notario Décimo Sogundo del cantón Quite el 4 de $ulio de 1955 juatanento

con la solicitud para su aprobación;

QUE los Diparterentes de Inspección y Control y Juridico de Compañías
y de Valores, han emitido informes favorables para su aprobación; .

EN ejercicio de sus atribociones;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMIRO.- APROBAR la prórroga de plazo ¿e duración, aumento de capital,
roforma y codificación de estatutos de la compañía "ECUA<ADTO £.-A. ECAUSA".

e en los términos consrantes do la referióa escritura.

A ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segunés del cantón Quito,
tome sota al margen de las miticicos de la escritura pública que se aprueba

y la de congtítución, en su orden, dl contenido de la presente Resolución;

y Siante en das copieo las razones respectivaú.

ANTICILO TERCERO.» DISPONER que el Fegiotrador Mercantil del canton Quitos

inscriba la escritura y esta Resolución: tone asta de tal inscripción al
neryen de la constitución, y siente en las copiac las rarones del cumplimiento

Ge lo dispuesto en este articulo,

ARTICULO CUARTO. >» DISPORER que un extracto de la zroferida escritura se rubligque,

cor úna vaz, en uno de los periódicos de mayer circulación an Guíto.

COKUNIQUESS.- DADA y firmada en Quito, “] 7 JUL 1995
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